
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No.33

De conformidad al Acuerdo aprobado por el Pleno del H. Congreso del Estado de

Nuevo León el día 08 de abril del 2020, mediante el cual se modificó el Acuerdo 295,

publicado en el Periódico Oficial el pasado 03 de abril del 2020 para sesionar de manera

virtual o en línea, siendo las 10 (Diez) horas con 08 (Ocho) minutos del día 22 (Veintidós)

de Abril del año 2021 (Dos mil veintiuno), los Diputados lntegrantes de la Comisión

Educación, Cultura y Deporte de Ia LXXV Legislatura, realizaron sesión de trabajo en

Iínea, de la referida Comisión, dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones delTercer

Año de Ejercicio Constitucional de la LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo

León.

La Diputada Presidenta dio la bienvenida a los Diputados presentes y puso a

consideración de los presentes que la Diputada Alejandra Lara fungiera como Secretaria

durante la sesión de trabajo, propuesta que fue aprobada por unanimidad de los

presentes con !a votación que se describe a continuación:

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Blanca Elizabeth Elizondo Guajardo

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria realizar el pase

de lista, dando fe de que la reunión de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte contaba

con el quórum reglamentario para su celebrac¡ón con la siguiente lista de asistencia:

RcrR ruúH¡. 33 DE LA coH¡lslóN oe eoucRclóN, oULTUM y DEpoRTE DE LA LXXV LEGTsLATURA DEL H. coNGRESo
DEL ESTADo DE NUEVo LeóN¡ ceLrgRADA EL JUEVES zz ryetrurtoós) DE ABRTL oet nño 2021 (Dos MtL vEtNTtuNo). 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJo EN MoDALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No.33

1.- Lista de Asistenc¡a.

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez PRESENTE

VICEPRESIDENTE Dip. María Dolores Leal Cantú PRESENTE

SECRETARIO Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez Ausente al pase de lista

VOCAL Dip. Tabita Ortiz Hernández PRESENTE

VOCAL Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández PRESENTE

VOCAL Dip. Luis Armando Torres Hernández Ausente al pase de lista

VOCAL Dip. Alejandra Lara Maiz PRESENTE

VOCAL Dip. Blanca Elizabeth Elizondo Guajardo Ausente al pase de lista

VOCAL Dip. Lidia Margarita Estrada Flores PRESENTE

VOCAL Dip. Rosa lsela Castro Flores Ausente al pase de lista

VOCAL Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López PRESENTE

2.- Apertura de la Sesión.

Verificada la asistencia, la Diputada Presidenta María Guadalupe RodríguezMartínez

les dio la bienvenida a los Diputados y solicitó a la Diputada Secretaria dar lectura del Orden

del Día al cual se sujetaría la sesión de trabajo de la Comisión Educación, Cultura y Deporte.

3.- Lectura del Orden del Día.

oRDEN oel oía

1. Lista de asistencia.
2. Apertura de la Sesión.
3. Lectura del Orden del Día.
4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de Actas de sesiones anteriores.
5. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los expedientes:

Núm. Asunto:
13992t
LXXV

DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE ESTABLEZCA EL D¡A
11 DE MARzo oe cRoRRño, coMo el "ofR ESTATAL DEL pERSoNAl HnÉotco FALLEctDo EN coNTrNGENotA
SANITARIA'.

ECTR ruÚH,I, 33 DE LA COH¡ISIÓru OE EOUCRCIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA LXXV LEGISLATUM DEL H. CONGRESO
DEL ESTADo DE NUEVo LeóN cELeeRADA EL JUEVES zz lvetrurtoós) DE ABRTL oel Rño 2021 (Dos MrL vEtNTtuNo).



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No.33

Asuntos Generales.
Lista de asistencia final
Clausura de la reunión.

La Diputada Presidenta María Guadalupe Rodríguez Martínez puso a consideración

de los integrantes de la Comisión la propuesta para Orden del día, preguntando si es que

existiese alguna observación.

Se incorporaron los Diputados Rosa lsela Castro Flores y Luis Armando Torres

Hernández.

La Diputada Alejandra Lara solicitó retirar del Orden del Día elexpediente 14041, para

un mayor análisis, toda vez que les hicieron llegar observaciones a su Grupo Legislativo

diversos municipios, señalando que la solicitud no es para rechazar el proyecto de dictamen,

si no para mejorarlo. El Diputado Horacio Tijerina se manifestó en contra de la propuesta de

la Diputada Alejandra Lara de retirar el expediente 14041.

Al no haber más comentarios al respecto, la Diputada Presidenta puso a votación la

propuesta de la Diputada Alejandra Lara siendo aprobado por mayoría de Ios presentes

con los votos que se describen a continuación:

RCTR ruÚU. 33 DE LA COIvIISIÓru OT EOuCRCIÓN, CULTURA Y DEPoRTE DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CoNGRESo
DEL ESTADo DE NUEVo LeóN crtesRADA EL JUEVES zz ryrtrurroós) DE ABRIL oel Rño 2021 (Dos MtL vEtNTtuNo).

6.
7.
8.

14041 I
LXXV

GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, INICIATIVA
PoR LA QUE sE EXPTDE LA LEy oel cRrÁloco DEL pATRtMouo HlsróRtco y oULTURAL MUNtctpAl,

14107 I
LXXV

DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 9 DE LA LEY ESTATAL DEL
DEpoRTE, eru Remclóru AL DESARRoLLo DE DEpoRTtsrAS DE ALTo RENDtMtENTo.

14284t
LXXV

C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INICIATIVA DE REFORMA AL ART|CULO 5 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL
ESTADo DE NUEVo lrór.¡, rru neLRclóru A oroRGAR Apoyos BAJo EL ESQUEMA DE cHEeuE ESCoLAR.

14289t
LXXV

C. DIP. ALVARO IBARRA HINOJOSA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO OEI PNNTIOO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA. MEDIANTE EL oUAL SoLIcITAN LA APRoBAoIÓN
DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA CONMEMOMR eI oÍR I z DE ABRIL oe cRoR RÑo, coMo eI ,oiR ESTATAL
DE LAS PERSONAS CON EXTREMIDADES DIFERENTES'.

14293t
LXXV

C. DIP. ALVARO IBARRA HINOJOSA, INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN ART|CULO 91 BIS 2 DE LA
LEY DE eoucRcrót¡ DEL ESTADo DE NUEVo leóN, eru Remclóru AL pRorocolo DE REGRESo A cLASES
SEGURO, DESPUÉS DE UNA DECLARATORIA DE EMERGENoIA SANITARIA o DEsASTRE NATURAL.

14294t
LXXV

C. DIP. ALVARO IBARRA HINOJOSA, A INICIATIVA DE REFoRMA AL ARTicULo 120 DE. LA LEY oe eoucRclÓI'I
DEL ESTADo, eru RElRclór.¡A ESTABLEcER coMo UNA rNFRAccróru ruo sólo lR vENTA DE ALtMENTos DE
BAJo vALoR NUTRTMENTAL, stNo AeuELLos DE ALTo coNTENtDo cRlóntco.

14321 I
LXXV

DIP. ALVARO IBARRA HINOJOSA, INICIATIVA DE REFORMA A LAS FRACCIONES XXII Y XXIII Y SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN xxlv nL RRrícULo ,16 DE LA LEY oe eoUcRcIÓN DEL ESTADo.



PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOGAL

VOGAL

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOGAL

VOGAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Se incorpora la Diputada Blanca Elizabeth Elizondo Guajardo

Al no haber modificaciones al Orden del Día, se procedió a la votación del Orden del

Día con la modificación antes aceptada, siendo aprobado por mayoría de los presentes

con los votos que se describen a continuación:

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MoDAL¡DAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No. 33

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Blanca Elizabeth Elizondo Guajardo

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejan dra Lara Maiz

Dip. Blanca Elizabeth Elizondo Guajardo

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

EN CONTRA

EN CONTRA

Ausente en la votación

EN CONTRA

EN CONTRA

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

EN ABSTENCIÓN

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

RCIR uÚrr¡. 33 DE LA COIT¡ISIÓru oe eoucnclÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO
DEL ESTADo DE NUEVo lróN ceLesRADA EL JUEVES zz lverrurroós) DE ABRIL orl Rño 2o2r (Dos MrL vErNTruNo).



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LEGISLATURA

SES!ÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No. 33

Concluida la votación, se pasó al siguiente punto del Orden del Día.

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de dos Actas de sesiones anteriores.

En este punto del orden del día, la Diputada Presidenta sometió a votación de los

integrantes de la Comisión, el acta correspondiente a la sesión de los días 26 de febrero, 18

y 25 de matzo todas del presente año, solicitando la dispensa de la lectura de dicha Acta,

en virtud de que había sido circulada con antelación. Por lo cual se realizó la votación siendo

aprobada Ia propuesta por unanimidad de los presentes con Ia votación que a

continuación se describe:

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

Posteriormente, la Diputada Presidenta puso a

contenido de las Actas anteriores, siendo aprobadas

con Ia votación que a continuación se describe:

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. MarÍa Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

consideración de los presentes el

por unanimidad de los presentes

A FAVOR

A FAVOR

NCTR T.IÚH¡. 33 DE LA COTVIISIÓru OE EOUCRCIÓN, CULTUM Y DEPORTE DE LA LXXV LEGISLATUM DEL H, CONGRESO
DEL ESTADo DE NUEVo teóN ceLeaRADA EL JUEVES 22 (vErNTrDós) DE ABRTL oel Rño 2021 (Dos MtL vEtNTtuNo)



SECRETAR¡O

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No. 33

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

No manifestó el

sentido de su voto
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

concluida la votación, se pasó al siguiente punto del orden del día.

5. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de Dictamen.

En este punto del Orden del Día, la Diputada Presidenta propuso que, en virtud de

que fueron circulados con 48 horas de anticipación, se dé exclusivamente lectura al proemio

y resolutivo. A continuación, se puso a consideración de los integrantes de la comisión la

anterior propuesta, siendo aprobada por unanimidad de Ios presentes con !a votación
que a continuación se describe:

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

VICEPRESIDENTE Dip. María Dolores Leat Cantú

SECRETARIO Dip. Ramiro Roberto GonzálezGutiérrez

VOCAL Dip. Tabita Ortiz Hernández

VOCAL Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

VOGAL Dip. Luis Armando Torres Hernández

VOCAL Dip. Alejandra Lara Maiz

VOCAL Dip. Blanca Elizabeth Elizondo Guajardo

VOCAL Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

VOCAL Dip. Rosa lsela Castro Flores

VOCAL Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

RcrR ruÚn¡. 33 DE LA corvllstótl oe eoucRc¡óN, cuLTUM y DEpoRTE DE LA Lxxv LEGTsLATURA DEL H. coNGRESo
DEL ESTADo DE NUEVo LEóN oELEBMDA EL JUEVES zz ryetrurroós) DE ABRTL oel Rño 2021 (Dos MtL vEtNTtuNo).



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

SES!ÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISTÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No.33

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria diera lectura al

proemio y resolutivo del Dictamen con expediente 13992/LXXV, el cual se presentó en el

sentido de aprobar la Declaratoria del día 11 de Marzo de cada año, como "Día de!

Personal Médico fallecido en la Contingencia Sanitaria" en el Estado de Nuevo León,

a fin rendirles un homenaje al personal médico que ha perdido la vida en la atención de

personas con COV|D19.

En este punto la Diputada Presidenta se manifestó a favor del sentido y contenido del

dictamen, manifestando que esta declaratoria se suma a los reconocimientos que ha

aprobado con anterioridad esta Soberanía.

Al no ver modificaciones la Diputada Presidenta puso a consideración

presentes el sentido y contenido del dictamen, el cual se aprobó por unanimidad

presentes con Ia votación que a continuación se describe:

de los

de los

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejan dra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria diera lectura al

proemio y resolutivo del Dictamen con expediente 14107ILXXV, el cua¡ se presentó en el

RcTn uÚH¡. 33 DE LA coH¡IsIÓru oe eoucRclÓN, CULTUM Y DEPoRTE DE LA LXXV LEGISLATUM DEL H. CONGRESO
DEL ESTADo DE NUEVo LeóN ceLeeRADA EL JUEVES zz Nerruroós) DE ABRIL oel Rño 2021 (Dos MtL vEtNTtuNo), 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

SES¡ÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LÍNEA DE LA
COMIS!ÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No.33

sentido aprobatorio a la reforma de Ia Ley Estatal del Deporte. Para que se contemple

que la dependencia designada por el Ejecutivo del Estado, tenga dentro de sus atribuciones,

el fomentar el desarrollo de los deportistas de alto rendimiento en el Estado.

Al no ver modificaciones al proyecto, ni participaciones la Diputada Presidenta puso

a consideración de los presentes el sentido y contenido del dictamen, el cualse aprobó por

unanimidad de los presentes con la votación que a continuación se describe:

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOGAL

VOCAL

VOCAL

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. MarÍa Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejan dra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

La Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria diera lectura al proemio y

resolutivo del Dictamen con expediente 14284ILXXV, el cual se presentó en el sentido

de no ha lugar Ia reforma a Ia Ley de Educación del Estado. En la cual solicitaban que

se estableciera como obligación que el Gobierno del Estado otorgará cheques escolares

para que los padres de familia puedan mantener a sus hijos en colegios particulares.

Al no ver modificaciones al proyecto de dictamen ni participaciones al respecto, la

Diputada Presidenta puso a consideración de los presentes el sentido y contenido del

dictamen, el cual se aprobó por unanimidad de los presentes con la votación que a

continuación se describe:

RcrR xúrvr. 33 DE LA coH¡lstóru oe eouceclóN, cULTURA y DEpoRTE DE LA LXxv LEGTSLATURA DEL H. coNGREso
DEL ESTADo DE NUEVo Leó1.¡ ceLeeRADA EL JUEVES zz (vglnrtoós) DE ABRIL oel Rño 2021 (Dos MtL vEtNTruNo).



PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCAC!ÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No. 33

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria diera lectura al

proemio y resolutivo del Dictamen con expediente 14289ILXXV, el cual se presentó en el

sentido de aprobar la declaratoria del día 12 de abril de cada año, como el "Día Estatal

de las personas con extremidades diferentes". A fin de visibilizat y sobre todo a

concientizar ala sociedad en general, sobre el respeto y la inclusión de las personas con

extrem idades d iferentes.

La Diputada Presidenta se manifestó a favor de la declaratoria, señalando que

consideran necesario y sobre todo muy oportuno declarar el día 12 de abril de cada año el

como el "Día Estatal de las personas con extremidades diferentes", para concientizar a la

sociedad sobre este sector vulnerable de la sociedad.

Al no ver modificaciones al proyecto de dictamen y participaciones, la Diputada

Presidenta puso a consideración de los presentes el sentido y contenido del dictamen, el

cual se aprobó por unanimidad de los presentes con la votación que a continuación

se describe:

RCTR NÚIT¡. 33 DE LA covIIsIÓN oe eoucRclÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO

DEL ESTADo DE NUEVo LeóN c¡LTSRADA EL JUEVES zz Nrtruroós) DE ABRIL oel Rño 2021 (Dos MIL vElNTluNo).



PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Al no ver

Presidenta puso

cual se aprobó

se describe:

PRESIDENTA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEG¡SLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, GULTURA Y DEPORTE

ACTA No.33

Dip. María Guadalupe RodrÍguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

De manera posterior, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria diera

lectura al proemio y resolutivo del Dictamen con expediente 14293ILXXV, e! cual se

presentó en el sentido de aprobar la reforma a la Ley de Educación del Estado. En

relación a un regreso a clases de manera segura después de la cuarentena o cuando exista

un desastre natural.

La Diputada Presidenta señalo que esta reforma refuerza lo que señalo la Secretaría

de Educación en la comparecencia del día 21 de abril en el Pleno, donde se señalo que ya

se instalaron los Comités de Salud y Seguridad para la revisión en los planteles educativos,

asícomo que ya se están trabajando en el protocolo que emite la autoridad federal educativa

y que aún no existe fecha para que regresen las clases de manera presencial.

modificaciones al proyecto de dictamen y participaciones, la Diputada

a consideración de los presentes el sentido y contenido del dictamen, el

por unanimidad de los presentes con Ia votación que a continuación

A FAVORDip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
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VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

PRESIDENTA

VIGEPRESIDENTE

SECRETAR¡O

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

La Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria diera lectura al proemio y

resolutivo del Dictamen con expediente 14294ILXXV, el cual se presentó en el sentido

de aprobar la reforma a la Ley de Educación del Estado. En relación a las infracciones

con la venta de alimentos con alto contenido calórico en planteles educativos.

Al no ver modificaciones al proyecto de dictamen y participaciones, la Diputada

Presidenta puso a consideración de los presentes el sentido y contenido del dictamen, el

cual se aprobó por unanimidad de los presentes con la votación que a continuación

se describe:

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No. 33

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

No manifestó el

sentido de su voto
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN L|NEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No. 33

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López A FAVOR

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria diera lectura al

proemio y resolutivo del Dictamen con expediente 14321ILXXV, el cual se presentó en el

sentido de aprobar la reforma a la Ley de Educación del Estado. Con el objeto de

homologar la normativa estatal con la federal en lo relativo de capacitar a las maestras y

maestros con relación a las tecnologías de la información para continuar con la actualización

de sus saberes disciplinarios, pedagógicos y digitales.

La Diputada Presidenta se manifestó a favor resaltando que la propuesta va en el

sentido de homologar la ley estatal con la federal en el sentido de capacitar a los maestros

en relación a las tecnologías para que tengan mayores competencias y esto repercute en

beneficio de los alumnos derivado a la situación que se vive actualmente por la pandemia.

Al no ver modificaciones al proyecto de dictamen y participaciones, la Diputada

Presidenta puso a consideración de los presentes el sentido y contenido del dictamen, el

cual se aprobó por unanimidad de los presentes con la votación que a continuación

se describe:

VOCAL

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

A FAVOR

A FAVOR

Ausente en la votación

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LÍNEA DE LA
COMISIÓN EDUCACIÓN, GULTURA Y DEPORTE

ACTA No.33

Se continúa con el Orden del Día.

6.- Asuntos Generales.

En este punto del Orden del Día, la Diputada Presidenta preguntó a los presentes si

es que hubiese alguno que quisiera hacer uso de la palabra y no habiendo participantes, se

continúa con el Orden del día.

7.- Lista de Asistencia Final.

En este punto del Orden del DÍa, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada

Secretaria realizar el pase de lista final, dando fe de la existencia del quorum reglamentario.

PRESIDENTA

VICEPRESIDENTE

SEGRETARIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. MarÍa Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. María Dolores Leal Cantú

Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Luis Armando Torres Hernández

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Blanca Elizabeth Elizondo Guajardo

Dip. Lidia Margarita Estrada Flores

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Esperanza Alicia RodrÍguez López

PRESENTE

Ausente al pase de lista

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

SESIÓN DE TRABAJO EN MODALIDAD EN LíNEA DE LA
COMIS¡ÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACTA No. 33

8.- Clausura de la reunión.

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte a la que

fueron convocados para la reunión, siendo las 10 (Diez) horas con 49 (Cuarenta y nueve)

minuto del día 22 (Veintidós) de Abril del año 2021 (Dos mil veintiuno).

Monterrey, Nuevo León.

Comisión de Educación, Gultura y Deporte de la LXXV Legislatura del Congreso del
Estado de Nuevo León.

I . ,\ , ,1'*. .r

r''-t I I l

DIP. MARía cueoRLUPE nOOniéuez MART|NEZ

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

DIP. TA ORTIZ HERNANDEZ

SECRETA h ok LA coMrsróN PoR

NISTERIO DE LEY

NOTA:
El Diputado Ramiro González presentó el justificante de su inasistencia el día 22 de abril de
2021 a las 11:41 am
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